
GOBtERNO DETAMAUUPAS
POnER lEGISLAT¡IVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN XLIV DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY
SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-36

ARTíCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus

partes, la Minuta proyecto de Decreto que reforma el tercer párrafo del artículo

108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta

Representación Popular por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de

la Unión, para quedar como sigue:

"ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 108....

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los

miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los

ayuntamientos, así como los miembros de los organismos a los que las

Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue

autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes

federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos

federales.



TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin

efecto."

ARTíCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese

el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del

Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la República,

para los efectos constitucionales correspondientes.

ARTíCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso

del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del

Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su
expedición.
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GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLAT:IVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 7 de o del año 2014

DIPUTAD RESI ENTE

RO

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

IRMA LETICI RIVERA VELÁZQUEZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA PROYECTO
DE DECRETO QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 108 DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA
REPRESENTACiÓN POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNiÓN.
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Cd. Victoria, Tam., a 7 mayo del año 2014.
GOBIERNO DEL ESTADO
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Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía remitimos a Usted,

el Punto de Acuerdo número LXII-36, mediante el cual la Sexagésima Segunda

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en

todas y cada una de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto que reforma el

tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, enviada a esta Representación Popular por la Cámara de Senadores

del Honorable Congreso de la Unión,

GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGIStATtVO

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPU

IVERA VELÁZQUEZ


